RES. 1997/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000715 Ent. N° 2441/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Licitación Pública Nº 41/2015 convocando a un “Llamado a Organizaciones de Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de acompañamiento social y operativo a los grupos de clasificadores que, en Departamentos de Maldonado, Rocha, Rivera y Flores, desarrollan Planes de Gestión de Envases”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de febrero de 2016, acordó observar el gasto por no constar en las actuaciones que se hubiera dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en cuanto a la realización de la publicación del llamado en el Diario Oficial;                 

2) que por Resolución Nº 0332/016 de fecha 10 de marzo de 2016, el Encargado de Despacho de la Dirección General de Secretaría del MIDES resuelve:

2.1) adjudicar el llamado por un monto total de $ 8:905.605,oo, de acuerdo al siguiente detalle: “Centro de Participación Popular” para Maldonado                                      ($ 1:867.487); “Senderos de Vida” para Rivera ($ 2:464.309), e “Instituto de Educación Popular El Abrojo” para los departamentos de Rocha                                     ($ 2:759.735) y Flores ($ 1:814.074), reajustables por el plazo de 12 meses a partir del 1º de febrero de 2016;

2.2) aprobar los textos de convenios adjuntos que se consideran parte integrante de esta Resolución por el plazo de 12 meses contados a partir del 1º de febrero de 2016, pudiéndose renovar por igual o menor período;

2.3) autorizar la transferencia a las Organizaciones por los montos que se detallan, ajustables por IPC y los “imprevistos” se abonarán previa Resolución Ministerial, si circunstancias específicas lo ameritan; y

2.4) por el numeral 4, reitera el gasto por un total de hasta $ 8:905.605 en virtud de la necesidad de contar con el presente servicio para el logro de los cometidos de la Secretaría de Estado persigue;  

3) que se agregan fotocopias de dos Constancias de Afectación de Crédito, Compromiso Nº 10 de fecha 25 de enero de 2016, a favor de “Senderos de Vida” y “Centro de Participación Popular” por las sumas de $ 2:464.309 y $ 1:867.487 respectivamente, ambos con la constancia de haber sido intervenidos preventivamente por reiteración por parte de la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 10 de mayo de 2016;

4) que en la oportunidad, la Contadora informa respecto a su intervención por reiteración ocurrida con fecha 10 de mayo de 2016;
CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la causa que motivó la observación de este Tribunal, no aportando el Organismo actuante argumentos que permitan subsanarla;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 24 de febrero de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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